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Rcf. F.xptc. N" 11-09-57466 

VISTA: 

U>IV'EftSIDAO NACIONAl. ()f. COf1o<:I6A 
Facuit.ad dé Cie"ciee Econ6m~l!8 Córdoba, Z '1 d~ setiembN de 2009 

La nota elevada pnr el Ur. Jorge Motta por la cual solicita autorización y 

licencia para asistir al 7mu. Cungre.w Internacional Globelics 1009, a reali7.arse en 
Dakar, Senegal, que tendrá lugar desde cl6 al!! de octubre del corriente año; 

Y CONSIDERt\NI>O: 
Que es de ~umo interés para esta Jo"acultad la partidpación de 

docentes en eventos académicos; 
Que cut'nta con opinión favorable de la~ Direcciones de 

Departamento e Instituto dt' Economía )i Hnanzas; 
Que el Dr. Motta detenta un cargo de Profesor Ti.tubr OF. -

Cod. 1 10-; 
Que ~orrespondc aplicar lo dispuesto por 111 Resolución 

Rectoral N° 1.600/()0 (Art. 10°, in fine): por ello, 

EL DF.CANO DF. LA FAClJLTAD DI-: CIENCIAS ECONOMICAS 
R t; S lJ F: L V E: 

Art. 1°.- Autori1.ar all>r. JOIWF. MOTTA (Le~ajo N" 20.530) a viajar en comisión 
Dakar, Senegal, para asistir al 7mo. Congreso Internacional Globe/ics 1009, 
otorgándole licencia conforme lo dispuesto en la Re.olueión Rectoral N° 1.600/00, 
del4 all4 de octubre del 2009. 

Art. 2°.- Disponer que por el Ál'('a F4'onómico rm•ndera de l~t Facultad, se 
otorgue al Dr. Molta el importe dos (2) días de viáfieo! lnlernaciouales. 

Art. 3°.- Comuníquese y archivesc. 

RFA'iOLUCJÓN DECANAL N":¡. 1 ~ /2009 
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